
Guayaquil, 30 de Marzo del 2006 

Señores 

Accionistas de la Compañia Primero 3.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Fa cumipliicato a las disposiciones leralos vigentes, he examinado cl Balance de Situación y 
el Estado de Resultados cortados al 31 de diciembre del año 2005, de la Compañía Priniero 
3.A., siguiendo las normas y procedimientos de untervención de cucntas, 

Estás cuentas requieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objetivo 
olvener te seguridad razonable, y detesminar si los Estados Financieros se encuentras Ñbres de 
errorez importuntes. 

Ls Revisión incluyó aquellas pruebas de los repistros de contabilidad y otros procedimientos de 
Auditoría que respaldan las transacciones registradas y su revelación en lor Estados Finsncieros, 
la determinación del uso de loe Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el 
Ecuador, y las estinsciones impostantes restizadas por la Gerencia, a como. ls evaluación del 
iunpacio de la presentación de los Estados Financieros. Creo que la revisión efectuada establece 
bases razonables para a opinión. 

Con bases en procedimientos adicionales de conirol que Le Hevado 1 cabo j 
dispuesta en la Ley de competa conccpiúo que mms toda la pr 

  

      

  

La Comabilidad se lleya conforme a las normas Ícrales, las agencias dat Te 
como los actos de los adroinisiradores de la compañia han cumplido 5, COn Ji e 
estatutarias. 

NG a 
La correspondencia, Los Libros de Actas de Junta General, El Libro de QUA etigñistas 
y Libros de Contabilidad, se conscivan y se Bovass de conformidad con das ó s legales 
vigentes, 

También hc dado cumplimiento a lo previsto en el Articulo 270 de la Ley de Compañias, 

El resultado de mu revisión nu reveló situsciones en las tranescciones examinadas que en mi 
opiión constiluyan incumplimientos sipruticafivos de loz oblipaciones de le Compañía Priniero 
S.A. tanto a la Superintendencia de Compañias como al Servicio de Remtas Internas. 

Muv atentamente, 

de E 7 Arturo 

Reg. S Soc. O 

Comisario


